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1
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-004268-16-6 del Registro

I

•:Ministeno áe Sa{uef
Secretaría efe PoCíticas,
CJ¡sguCacióne Institutos

I jlJV'9.1jl'T

de la Administración

Médita (ANMAT); Y

I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Techología

, I

CONSIDERANDO:

1
, Que la firma QUIRAL PHARMA S.R.L., solicita la limitación

I

Director Técnico y la designación de la nueva Directora Técnica.

del

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decre1toN° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 20~5.
I ' I

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limitase a la Farmacéutica Señora JÉSICA AILÉN LAZ~RTE,

Documento Nacional de Identidad N° 32.767.856, Matrícula Nacion1al N°
I

16.204,

t3
/1

como Directora Técnica de la firma QUIRAL PHARMA s.R.d, con
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I )lJV'MjI 'T
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I

domi,cilio en la calle Teodoro Plaza N° 3.924, Ciudadela, partido d~ 3 de

Febrero, provincia de Buenos Aires, a partir del 01 de abril de 2016.

ARTÍ~ULO 2°.- Desígnase al Farmacéutico Señor NAHUEL FRANCISCO[TOMÉ,

DocLlmento Nacional de Identidad N° 25.676.222, Matrícula Naciohal N°

EXPEDIENTE NO 1-0047-0000-004268-16-6

1

archívese .
• 1

16.039, como Director Técnico de la firma QUIRAL PHARMA S.R.L.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de~Infor~ación
• .1 I

I

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifi¡íqUeSe
. I

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucio~ales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. CU~PlidO,
. ' I
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